

COMUNICADO Nº 12
Durante la Semana del 19 al 25 de mayo hemos mantenido dos reuniones con la empresa,  en la primera de ellas antes de proceder con la sesión la empresa nos comunicó que había recibido la dimisión de los actuales cargos en el Comité de Empresa y Comisión Negociadora y que en tanto no fuesen nombrados por la representación de los trabajadores los sustitutos, se dirigirán a los dimisionarios como cargos en funciones. Los afectados manifestaron que al no tener obligación no aceptaban esta propuesta de la empresa.
El martes la empresa hizo una exposición del tema de jornada:

Jornada irregular, expuso que dado que durante los últimos convenios firmados habían conllevado una reducción de horas de trabajo y que por el contrario el límite de horas extraordinarias recogido en el ET no se había modificado en este periodo, se han seguido realizando, a pesar de las numerosas incorporaciones, horas extraordinarias. Por esta razón hizo el siguiente planteamiento. Nuestro convenio contempla el horario de tienda abierta 1826 horas, que equivale a la jornada máxima anual recogida en el ET(Estatuto de los Trabajadores), la jornada anual pactada en el convenio colectivo por trabajador en este momento son 1680 horas, su propuesta consiste en crear una bolsa de horas denominada jornada irregular que sería la diferencia entre ambas jornadas:

Jornada de trabajo anual ET – jornada de trabajo anual RLR= 146horas.

La Comisión Negociadora no ha tratado aún el tema y no ha hecho ninguna valoración al respecto.
Calendario de Jornada Ordinaria, mostró con un ejemplo su propuesta, consistente en incrementar quince minutos por día en los meses de mayo, junio y septiembre, media hora en julio y dejar intacto agosto, de esta forma se genera un saldo aproximado de  treinta y seis horas por empleado que serían considerados al efecto como vacaciones, su propuesta está abierta a cambios. Así mismo, nos comunicó que estaría dispuesta a considerar una flexibilidad para este colectivo de media hora por delante y por detrás de su jornada.
Tras esta exposición, la Comisión Negociadora se remitió a lo demandado en nuestra plataforma,  nuestra petición de jornada continuada todo el año.

El jueves día 22 de mayo, previo a la negociación,  la empresa nos informó del nombramiento de la nueva Delegada de Empleo, Mª José García Prat y del cambio estructural en el mantenimiento operativo en Mov.Mezclas y Distribución. Asimismo, los delegados sindicales de los tres sindicatos constituidos en el centro recibimos copia de la contestación de la Seguridad Social a una propuesta de la Compañía para que 
los jubilados parciales pudieran realizar el quince por ciento de su prestación de los cinco años de forma acumulada en un año. La respuesta ha sido negativa. 

Por nuestra parte, hicimos entrega de las propuestas de:

· Régimen disciplinario

· Vacantes y su cobertura

· Desarrollo de la carrera profesional.

(Se adjuntan y serán publicadas junto con este comunicado en la página web del Comité de Intracepsa).
En el día de hoy a petición de Diego Quintero se ha solicitado, en la reunión de todos los viernes, que acudiera todo el Comité para además de tratar los temas habituales de la semana,  elegir los cargos de la Comisión Negociadora y Comité de Empresa. No se han presentado alternativas y la situación sigue exactamente igual.
 Refinería, 23 de mayo de 2.008




     
 La Comisión Negociadora RLR

                                      Comisiónnegociadora.rlr@hotmail.com
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